
LISTA DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS RATIFICADOS POR DECRETO SUPREMO Nº 110-
2018-PCM 

 

Entidad:  
Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería 
– Osinergmin 

Sector: PCM 

 

Denominación del Procedimiento: 
Inscripción o modificación en el Registro de Hidrocarburos de: grifos, estación de servicios y 
gasocentro de gas licuado de petróleo: Aplicable a los agentes que se encuentren dentro de las 
zonas comprendidas en el Anexo 1 del Decreto Legislativo N° 1100. 
Código ACR 332 Estado del PA Ratificado 
Requisitos: 
 

 

Requisito 1 
Formulario de solicitud llenado y firmado en todas sus páginas por el 
solicitante o representante legal. 

 

Requisito 2 

 
En caso de personas naturales, indicación expresa del número de DNI. En 
caso de personas jurídicas, copia de la vigencia de poder donde consta la 
representación legal, o documento suscrito por el representante legal, en la 
que señale el número de RUC, número de partida registral y asiento registral 
donde obre la representación, así como la zona registral a la que pertenece. 
En caso de personas naturales o jurídicas que actúen mediante apoderado, 
éste, además de la información señalada en el párrafo anterior, deberá 
efectuar la indicación expresa del número de DNI, además de adjuntar carta 
poder simple suscrita por el poderdante (solicitante). 
 

 

Requisito 3 

Formulario de declaración jurada de cumplimiento de la normativa técnica 
legal llenado y firmado en todas sus páginas por el solicitante o representante 
legal. 
 

 

Requisito 4 

 
Copia simple del certificado de pruebas de tanques en maestranza en cada 
tanque (requisito sólo aplicable a instalaciones de tanques y/o modificaciones 
de tanques para almacenamiento de combustibles líquidos, según 
corresponda). 
 

Requisito 5 

 
Haber obtenido las actas de verificación de pruebas y las actas de verificación 
de conformidad final de acuerdo al Anexo 2.2 A de la RCD Nº 191-2011-
OS/CD, con resultados satisfactorios, (para el caso de Grifos Flotantes solo es 
aplicable cuando los tanques y/o tuberías se encuentren en tierra). 
 

Requisito 6 

 
Fotografías panorámicas nítidas a color con medidas mínimas de 15 x 10 cm, 
mostrando las instalaciones culminadas del establecimiento y fotografías 
nítidas en primer plano de las placas de identificación del fabricante de cada 
uno de los tanques instalados. De contar con el tanque con dos o más 
compartimientos, las fotografías serán por cada compartimiento. 
Todas las fotografías deberán contar necesariamente con leyenda informativa. 
 

Requisito 7 Plan de contingencias, elaborado y suscrito por un Ingeniero colegiado y 
habilitado. 



Requisito 8 
 
Informe de Índice de Riesgos del Sistema de Tanques Enterrados de 
Combustibles Líquidos, de ser el caso, elaborado por las empresas inscritas 
en el Registro de Personas que elaborarán el Informe de Índice de Riesgos. 
 

Requisito 9 
 
Copia simple de la póliza de seguros de responsabilidad civil extracontractual 
vigente. 
 

Requisito 10 
Estudio que asegure la factibilidad del transporte de combustible desde la 
Planta hasta el punto de descarga del establecimiento. Para el presente caso. 
se exige que el transporte sea continuo y que en todo el trayecto se cumpla 
con la normatividad vigente." 

Requisito 11 Instalación en el establecimiento de sistema de video vigilancia que opere 
permanentemente. 

Requisito 12 Instalación en el establecimiento de un sistema de medición automática de 
tanques (ATG) que opere permanentemente. 
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